
ACTA NUMERO 31-2008 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 11:00 horas del martes 26 de agosto del 2008, 

reunidos en el Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL CARRILLO 

REEVES”, para celebrar sesión extraordinaria los siguientes miembros de Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Doctor Oscar Manuel 

Cóbar Pinto, Decano; Licenciada Lillian Raquel Irving Antillón, Vocal Primero; 

Licenciada Liliana Magaly Vides Santiago de Urizar, Vocal Segundo; Bachiller 

Andrea Alejandra Alvarado Alvarez, Vocal Cuarto; Bachiller Anibal Rodrigo 

Sevillanos Cambronero, Vocal Quinto y Licenciado Pablo Ernesto Oliva Soto, 

Secretario, quien suscribe.  

Ausente con excusa: Licenciada  Beatriz Eugenia Batres de Jiménez, Vocal 

Tercero. 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 31-2008 

El Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de la Junta Directiva, a la presente sesión.  Propone el orden del día, el cual 

es aprobado de la manera siguiente: 

1º. Aprobación del Orden del día de la sesión extraordinaria 31-2008 

2º. Aprobación del Presupuesto de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

para el año 2009 

3º. Aprobación del Presupuesto del Centro de Estudios Conservacionistas para el 

año 2009 

SEGUNDO 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACIA PARA EL AÑO 2009 

Se conoce oficio N.T.302.08.2008 de fecha  25 de agosto de 2008, suscrito por la Sra. 

Dina Marlen González de Porres, Tesorera III de la Facultad, por medio del cual 

presenta el Proyecto de Presupuesto de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

para el año 2009, para su conocimiento y aprobación.   Así mismo solicita que se 

solicite al Departamento de Presupuesto de la Universidad de San Carlos, que realice 

la separación de la apertura presupuestal de los programas que se encuentran 

ubicados en la Antigua Facultad de Farmacia.  Lo anterior debido a que en la Antigua 

Facultad de Farmacia se cuenta con un Tesorero en funciones independiente a la 

Agencia de Tesorería de la zona 12, llevando controles y funciones específicas de esa 

Unidad.  Aclara que la separación se refiere sólo a cuestiones de presupuesto, no 

interviniendo esto con la responsabilidad que conlleva ese Programa con esta 

Facultad, ya que está sujeto a Escuelas implicadas y/o relacionadas según 

especialidad, y como tal pertenece a la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 
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Junta Directiva  después de amplia revisión acuerda:  

2.1 Aprobar el Proyecto de Presupuesto de ingresos y egresos de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia para el año 2009.  Asimismo, enviarlo al Departamento 

de Presupuesto y al Consejo Superior Universitario para su aprobación final. 

2.2 Solicitar al Departamento de Presupuesto de la Universidad de San Carlos, 

realizar la separación de la apertura presupuestal para el año 2009, de los Programas 

que se encuentran ubicados en la Antigua Facultad de Farmacia, en donde quedará 

como responsabilidad del Tesorero de la Antigua Facultad de Farmacia,  el 

seguimiento correspondiente a todos los procesos que implican el manejo de dicho 

Presupuesto, siempre con el aval de las autoridades correspondientes de esta Unidad 

Académica.  

TERCERO 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS 

CONSERVACIONISTAS –CECON- PARA EL AÑO 2009 

Se conoce oficio DT-CECON 291-08 de fecha 25 de agosto de 2008, suscrito por el 

Lic. Francisco Castañeda Moya, Director del Centro de Estudios Conservacionistas, 

por medio del cual presenta el Proyecto de Presupuesto de dicho Centro, de los 

Biotopos y del Jardín Botánico,  para el año 2009, para su conocimiento y aprobación. 

Junta Directiva después de amplia revisión, acuerda, aprobar el Proyecto de 

Presupuesto de ingresos y egresos del Centro de Estudios Conservacionistas –

CECON-, y de los Proyectos Biotopos y Jardín Botánico, correspondientes al año 2009.  

Asimismo, enviarlo al Departamento de Presupuesto y al Consejo Superior 

Universitario para su aprobación final. 

CIERRE DE SESION:  13:00 HORAS. 

 

 

LIC. PABLO ERNESTO OLIVA SOTO 

SECRETARIO 

 

 


